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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm........ 373 

 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo y se adicionan cuatro 

párrafos al Artículo 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 20.- ..................................................................................................... 
 
 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione al bien jurídico 

afectado. 

 
 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona 

cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la 

decrete una autoridad judicial para el pago de responsabilidad civil derivada 

de la comisión de un delito. 

 
 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad 

judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos de la 

Ley; la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen 

abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos 

bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia. 
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En el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento que se 

regirá por las siguientes reglas: 

 
 

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 
 
 

II. Procederá en los casos de secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas, respecto de los bienes siguientes: 

 
 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún 
cuando no se haya dictado la sentencia que determine la 
responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para 
determinar que el hecho ilícito sucedió. 

 
 
b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, 

pero que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar 
bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los 
extremos del inciso anterior. 

 
 
c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos 

por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo 
notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo. 

 
 
d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero 

existan suficientes elementos para determinar que son producto 
de delitos patrimoniales, y el acusado por estos delitos se 
comporte como dueño. 

 
 
Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos 

respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación 

de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización ilícita 

de sus bienes. 

 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

 Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes de abril de 

2009. 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  GREGORIO HURTADO LEIJA 
 

 
 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
      GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE                     RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 
 


